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QUr§PIGANCHI. CU§CO

Gestión 2Oi9'-ZOZ2

"Año del Fi.,eRtsnario del Perú: 200 añcs de independencia"

Sggql.iE¡éN oe nlcal!;* N" oao.zoet-lvtoc

Camantr, 30 de abril, 202i

EL ALCALDE DE LA HONORABLE MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI
Uü

,,1',,

VISTOS.- El lnforrne N'ü08-2021-lvSCIlRS-WEItvl/MDC..(), de fecha 27 de abrll del2021; presentado por el !ng.

WALDIR ITURRIAGA MEJíA", Re§idente del Proye,;tc: 'MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN
INTEGRAL DE RE§IDUOS SOLiÚGS ET\¡ EL DISTRII') DE CAMANTI'QUISPICANCHI'REGIÓN DE CUSCO";
lnforme N'049-2021/OSEt.P/hlDC-0.DGCS, de fecha 29 de abril del 2021, presentado por el lng. DANIEL
GTJSTAVO CCORI §¡ILAZAR, inspt:'icr Cel proyecto ¿,ntes mencionado, lnforme Legal N' 0062-2021-ALE-MDC,

fecha:j0 dt)::::r::l:l i:,-'il, iiritir. ' 'i ,nor ei Asesc,r'Legal Externo, y el lnforme N" 0101-2021-GÍtl-MDC, i1e

fecha 30'ie:¡b, ii i¿l :'':)1, íit l:: i1;s; .1,,,:l lVunicipal. ccrt 6l eual solicitan la aprobación de ia ampliacitin de piazo

['l" 01, pe¡'ci ¡lcr,.¡i) rt,, i:i i:í::r¡ r ,t,,'i,iiarios del pr.c'vectc "MEJORÁ.MIENTO DEL §ISTEMA DE §ESTIÓti
iNTEüRé.i DE RESiIi,, :- Í,J.1¡D.':r3 S.J TL DISTRITO DE CAI¿ANTI.QUISPICAI!GHI.REGIÓN DE EUSÜO,,;.

DTRASJNÜ

Que, ei Aitlnuio i!):1c j,-"r ir t;;ns:i:iii:i''' , -,lítica del Perri, en ccncordancia con el Articulo il del Títuio Prt:i,ininar cie

ia Ley NolijgT!; I ei; i)ri¡iirric:,. -l'= l,:iir': "i|,.:iidi¡cles establ,v;e orLe, las [/unicipalidades son los Órganos del Gobierno
Local qLrs g,;zeil ci; ar,i-,:oríe f ,,." . ,,t::.:ií:ómica y atlministrativa en los asuntos de su cor','petencia; ejerciencir:

esta aLttonoil,,? §i¡ !¡ i;,.,.:,i:¡i¡: oe eieci '_ ..:los de gobie'no y administraiivos;

Qire,m*di¿:ie i;,i;::r¡r;i\r.irli¿.,',,''. ,-::l:S-Vvtil//tvlr.)C-Q,ciefecha2Toeabrildel 2021',prescriiariopciel lng.

W;\t-llit iT'i;Rli.t."1 :, i ,j.ii.:,. i.;r,, j',:,i..,:iel Proyecto, s-*ll::ita ampliación de plazo N" 01, por el periodo de 4l
días ca,.:¡ftaiir:-t iiei ¡-:r,-r,rsc:;: ',vll,¡iiF,Áiti;lENTO DllL. Si-qTEMA tiE GESTI0N INTEGRAL DE REÍj!DUG§
soLtDcs E..l EL *!$Yr{;T1} 1il CAMAr'IT|-QUlSPlClt.¡üCH;-REGIÓN DE CUSCO"; del 01 de mayo del 202{

hasta el 30 de ji 'r eiel 2ll¿1,

Que, mediante lr¡loir¡e r{"u49-2ü21/t;:!F-LPllVlDC-Q-Di:iCS, de fecha 29 de abril de\2021, presentado pcr el lng.

DANIEL GUSTAVü Cfit-lRi §AL,AZ3.H, en su calíci¿rd rle inspector de proyecto: "MEJORAI\4iEruTO DEL

SISTEMA DE GEgTI*¡i ;§T[GRAi. *E RE§IDUOS S:¡.LIDOS EN EL DISTRITO DE CAMANTI.QUISFICANCH!"
REGIÓN DE CUSe 0"; s¡iicita e n ei n'rncra! Vl, LA AM )LIACION DE PLAZO l.J' 01, por las causales siguientes:

" Creación de nuevas oartidas y mayL\r?s metrados: en ,'I desarrollo y ejecución del proyecto en mención se crearoil
nuevas partidas er ei i:ifori-r+ de lr:rq ier-r:dentes ante¡'üres, que ejecutaron en el 2018 -2019 por lo que generó

avance de,?.á¡,1¡ 5! iíloii ¡jr-:í: ir:l ?,'¡ : :.:]í1.C29.37 el rLtal en el avanCe real de la Obra eSta a un 35.98 al meS d+

marzo ücn,.lir s:ki+ di,tr 1, jiJir.[i.: ''i¡ ,:cn 64.02% el cual a la fecha segÚn el cronograma del avance físico
financrero +r bajl fr.lr li, qi.!e :.rliilt- i¡ ;i::pliación de nlazc por dos meses para avanzat con lo programado rn

retrasos en la +;cc::,;i'i:i '1,'l ' ,-:; no fueron ao':ndidos a tiempo por no contar con el insunlo o nnateriai de

:¡:,,1 ¡ ,-,i:.r1j:CjaS en ,,i CUadgfnO de actividades, emitidas por la inspec;ión y ia

i;il I !,1,6

;¿-

1¡,;lidos; los ev,;ntos suscitado referidos que se dio en la recolección cJe

"::'üánica, plástir.t:s, íia,ión y otros qire suscitan el retraso de los avances Ce

las metas físic¡s e: li,s pregr¡nna.'l ' s*gún expedie:nle técnico o cual según el cronograma de avance y lo

programtssetieri*r,ntl:sb¡lsr,-ce,e! ri.al nopudolleg,,:ralametaprogramada. ., r ,

" Residuos sóliios ,ll :icnfiiri,¡¡ Ci: .,r. :.a'i en la ate,rción de los requerimientos de formá oportuna generando

:

ir'. :1. u¡nocimienirr reüionai, como la falta de liquides de los años 20't9 -242-Ü,

: -,:i:cQrama de fjecuüÓn fÍsica dei proyecto (,.,), solicitando la ampiiaciÓn de
,, ,',:l )laio de 6'' Cias ialendarios, ratificando el residente del provecto el lng.

Waldir lturri aüa il3fui", ji:§ 2021 -MSC;IRSWEIM/MDC-Q.üü.1

Que,
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Que, medrante lnforme N" 0101-2021-GM-MDC, de fecha 30 de abril de\2021,la Gerencia Municipal tiene como

opinión procedente la aprobación de la ampliación de plazo N' 0'1 por el periodo de 61 dias calendarios del proyecto
..MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL DISTRITO DE

CAMANTI.QUISPICANCHI.REGION DE CUSCO";

Que, el numeral 1)delArtículo'1 oe la Resolución de Contraloría N'195-88-CG - Ejecución de las Obras Públicas
por Administración Directa, señala que, las entidades que programen la ejecución de obras bajo esta modalidad,

deben contar con la asignación presupuestal correspondiente, el personal técnico - administrativo y los equipos
que asimismo el numeral 5) del Articulo 1, prescribe que, en la etapa de conskucción, la Entidad

drá de un cuaderno de obra, debidamente foliado y legalizado, en el que se anotará la fecha de inicio y el

de los trabajos, las modificaciones autorizadas, los avances mensuales, los controles diario de ingreso y

salida de materiales y personal, las horas de trabajo de los equipos, así t los problemas que vienen afectando el

cumplimiento de los cronogramas establecidos y las constancias de supervisión de la obra.

Que, elnumeral 8)delArtículo 1 de la Resolución de Contraloria N" 195-88-CG - E¡ecución de las Obras Públicas

por Administracion Directa, indica que, el ingeniero resiente y/o inspector presentaran mensualmente un iniorme

detallado al nivel correspondiente, sobre el avance fisico valorizado de la obra, precisando los aspectos limitantes y

las recomendaciones para superarlos, debiendo la Entidad disponer las rnedidas respectivas

Que, en et proyecto "MEJORAM|ENTO DEL STSTEMA DE GESTIÓN ¡NTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL

DISTRITO DE CAMANTI, PROVINCIA DE QUISPICANCHI-CUSCO", fue aprobado mediante la RESOLUCIÓN DE

ALCALDíA N' 65-2019-[/DSC/A, es por ello que debe aprobarse la solicitud del supervisor del proyecto.

Que, estando a los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 6' y en el inciso 6

del Articulo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades: Ley N" 27972.,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR la "AMPLIACIÓN Oe PLAZO N' 01 por el periodo de 61 dias calendarios del

PROYECTO: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL

DISTRITO DE CAMANTI, PROVINCIA DE QUISPICANCHI-CUSCO". del 01 de mayo del 2021 al 30 de junio del

2021. Que como anexo forma parte de la resolución.

ABIqUIA_§EGUNIQ.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Desarrollo Económico el

cumplimiento de la presente resolución de alcaldia.

ARTíCULO TERCER0. - EXHORTAR Y RECOMENDAR al Residente y el Supervisor del Proyecto:

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL DISTRITO DE

CAMANTI, PROVINCIA DE QUISPICANCHI-CUSCO", cumplan con los plazos establecidos conforme a la directiva

de obras por administración directa.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución de Alcaldía a las áreas pertinentes de la Municipalidad

Diskitalde Camanti para su cumplimiento.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE;

OE CAMANTI
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